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ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se modifica
la autorización concedida al Centro extranjero «Co[¡ege
Saint Exupéry», de Madrid.

Por Orden de 11 de mayo de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado»)
de 27 de junio), se autorizó con cará~ter definitivo al. Centro ~~Colte~e
saint Exupéry» sito en la calle Azuhnas, 8, de Madnd, para Impartir
enseñanza a aiumnos españoles y extranjeros conforme al sistema
educativo francés: .

Habiendo solicitado el Centro ampliación de puestos escolares y
autorización para nuevas instalaciones,

Este Ministerio, visto el informe favorable del Servicio de Inspección
Técnica de Educación y de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1110/1978, de 12 de mayo (~~Boletín Oficial del Estado» del 30),
sobre régimen de Centros extranjeros en España, ha resuelto:

Primero.-Autonzar al Centro «CoUege Saint Exupéry» la·ampliación
de puestos escolares hasta ,un total de 620. .

Segundo.-Las enseftanzas de «,Jardín d'Enfant, MaterneUe y Enselg
nement Primaire (c1asse lléme a 7éme)>> serán impartidas en la calle
Camino Ancho 89, La Moraleja, Alcobendas (Madrid), y las ensenan
zas de «Enseignement Primaire (c1asse 6éme a lnde») serán impartidas
en la calle Azulinas, 8, de Madrid. .

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.
Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

29944

29945

29943 ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se autoriza
el cese de actividades del Centro extranjero «St. Michae/'s
Preparatory School», de Alcobendas (Madrid).

Por Ordenes de 31 de marzo de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 23 de junio) y 6 de marzo de 1984 (<<Boletfn Oficial del Estado»
del 29), se autorizó al Centro «SI. MichaeI's Preparatory School», ~on
domicilio en Camino Ancho. 89, La Moraleja, Alcobendas (Madnd),
para impartir enseñanza. conforme al sistema educativo británico, a
alumnos exclusivamente extranjeros.

Solicitado por la titularidad de dicho Centro el cese de sus acti
vidades;

Resultando que el cese solicitado no causa grave menoscabo al
interés público;

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto t 110/1978, de 12
de maro (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) sobre régimen de Centros
extranjeros en· España y visto el informe favorable del Servicio de
Inspección Técnica de Educación. . . .

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actIVidades del Centro
extranjero ~(St. Michael's Preparatory School». de Alcobendas (Madrid),
con efectos desde el presente curso 1989jI 990.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba!
caba,
Ilmo. Sr. Diret::tor general de Promoción Educativa.

l

ORDEN de I de diciembre de 1989 por la que se revisa y
actualiza fa Orden de clasificación del Centro privado de
Bachillerato ((Medalla Mifagrosa», de Zamora.

Examinado el expediente incoado a instancias de doña María
Angeles Infante Barrera, en su calidad de Directora del Centro privado
de Bachillerato «Medalla Milagrosa», de Zamora, con fecha 8 de
septiembre de 1989, en solicitud de autorización de ampliación de una
unidad;

Resultando que el Centro fue clasificado en la categoría académica
de homologado por Orden de 14 de noviembre de 1978 (~~Boletín Oficial
del Estado» de 30 de enero de 1979), con seis unidades y 2la puestos
escolares;

Resultando que la Dirección Provincial de Zamora ha elevado
propuesta favorable de resolución. acompañada de los informes de los
servicios correspondientes en 6 de los corrientes:

Vistos la Ley Orgánica, reguladora del Derecho a la Educación. de 3
de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4): el Decreto
1855jl974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza; las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 15), reguladoras de la clasificación de Centros no estatales de
Bachillerato, y de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado) del
24), reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación
Universitaria. y demás disposiciones complementarias:
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I'IJNICIPIO, RUBI DE 9RACA/'lONTE. LOCALIDA1): RUBI DE BRACAMONTE.
COOIao DE CENTROI 47002242
DENDr'\INACIONI COLEGIO PUBLiCO 'IIl.JESTRA SE~A DE LAS NIE\lES'.
DCJI'tICILIQ. RU8I DE SRACAMDNTE PLAIA DE ESPAIIA.
ReSIMEN ORDINARIO DE PROI,IISION.

-DESGLOSES. A COLEGIO PUDLICO 'TIERRAS DE MCDINA ~ DE EL
CAMPILLO 1 MIX. E.G.B. V 1 DE PARVULOS.
POR TANTO ESTE CENTRO' DESAPARECE COMO TAL.
LAS UU.EE. QUE SE DESOLOSAN SEGUIRAN Fl~CIONANOO EN RU9I DE
BRACAI'lONTE COI'IO PARTE INTEGRANTE DEL. C.R.A. "TIERRAS DE
I1EDINA" DE EL CAt1PILLO. lilUE SE CREA POR ESTA O.M.

MUNICIPIOI lMOMES DE CAS~. LOCAUDAD: ~s DE
CASTROPONCE.
CODIao DE ~I 470029':13
DENOMINACION, COLEGIO PUGLICO 'URONES DE CASTRopONce'.
DOMICILIOI ERAS.
REGIMEN ORDINARIO DE PROI,IIEION.

-DESGLOSES. A COLEGIO PU9LltO 'C¡;'\MpOS D~ CASTILLA' DE BECILLA
DE I,IALDERADUEY 1 MIX. E.G.B.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL.
LA UNIDAD QUE SE DESGLOSA SEGUIRA FUNCIClNArmO EN URONES De
CASTROPON:E COMO PARTE INTEGRANTE OEL C.R.A. "CAMPOS DE
CASTILLA" DE BECILLA DE I,IALDERAOUEV QUC se CI'?EA POR ESTA O. M.

MUNICIPIO, VILLAI,lICENCIO DE LOS CABALLEROS.
LOCALIDAD. I,IILLAI,IICENCIO.
CODIGO DE CENTRO. 4700':1':116
DENOMINACIONI COLEGIO PUBLICO 'LA PLACICA'
DOMICILIO. HEROES DE CASTILLA.
RESIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-DESGLOSES, A COLEGIO PUOLlCO 'CAMPOS DE CASTILLA' DE BECILLA
DE I,IALDERADUEY 2 MIX. E. G• .El.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL.
LAS UU. EE. QUE SE DESGLOSAN seOUIRAN FUNCIONANDO EN
VILLAVICENCJO DE LOS CABALLEROS COMO PARTE INTEGRANTE DEL
C.R.A. "CAMPOS DE CASTILLA~ DE BECILLA DE VALDERADUEY Que ~
CREA POR ESTA O.M.

POR TANTO EBTE CENTRO DESAPARECE COI"IO TAL.
LA UNIDAD &BCOLAR QUE SE DESGLOSA BEGUInA FUNCIONANDO EN
ESTA L.OCALIDAD cor«J PARTE INTEGRANTE DEL C.R.A. "TIERRAS DE
MEDINA" DE EL CAHPILLO, QUE SE CREA POR ESTA O.M.
,1.•nCIPIQI EL CAl'PILLO. LOCALIDAD. EL C"Af'I"tu.O.
CODIl3C DE CENTRO. '47601317 .
DENCNINACION. COLEGIO PUBLICO Rl.JnAL AGnUPAOO "TIERRAS DE
/"lEDlNA' •
REl!JHEN ORDINARIO DE PRe'lVISION.

-INTEaRACIONES1 DE COLEIJIO PUBLICO 'SAN MAnAO' OIZ 80BADILLA
DEL CAMPD 1 "IX. E.B.B. V I DE PAnVULOSI ne COLEGIO PUBLICO
(47000:::;481 DE EL CAMPILL6 1 MIX. E.G.D.; DE COLECtO ~uaLICO
'MANUEL LOPEZ BARCIA' DE CASTREJON 2 MIX. E.O.R.; DE-COLEGIO'

PUBLICO 'NUESTRA SERORA DE LAS NIEVES' DE Rusr DE BRACAHONTE 1
"IX. E.B.B. Y J,DE PARVUlO~.

-TRANSF~CI0NE91 1 DE PARVULOS SE TRANSFORMA EN 1 MIX.
E.G.B.
COHPOSICION RESULTANTEI b MtX. E.o.r:., 1 or F'Al'i",1IJLOS y I DIREC
ClaN c.c.
LA' UN1DAD DE PREESCOLAR QUE CE TRANSFORMA A E. O. Es. ES LA QUE
PROCEDE DE LA I"OCAL,IDAD DE DDDADILLA DlZL CAMPO.
EL AMBITO DE ABRUPACION ABARCA LAS mOUIl:NTES LOCALIDADES:
SOBADILLA DEL CAt1PO. DEL I1UNICIPIO 90nADII.LA DEL C¡;,\MPO. EL
CAI1PILLD. DEL I1UNIC·IPIO EL CAMPILLO. c ..~mCJm,l, OI:L MUNICIPIO
CASTREJON. RU81 DE 8RACAMONTE, DEL MUNICII"'Itl nunI DE BRACAMONTE

MUNICIPIO. CASTREJON. LOCALIDADI CASTRE.JON,
eDDIBD DE CEN1ROI 47000464
DENOl1INACIONI CCll...EGIO PUBLICO 'MANUEL LOI"l!Z llARCIA'
DOMICILIOI PZA MAYOR.
REGII'EN ORDINARIO DE PROVISION.

-DES8LOSES. A COLEGIO PUBLICO ·TIERRAS DF- MEDINA' DE EL
CAMPILLO Z MIX. E.G.B.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAlfi •

LAS W.EE. ~ se DESGLDSAN.SEGUIRAN FUNCIONANDO EN
CASTREJON. Cot1O PARTE INTEGRANTE DEL C. R. A. "TIERRAS DE
/'IEDINA~ DE EL CAMPILLO, lilUE SE CREA POR ESTA O.M.

. MUNICIPIO. CASTROPONCE. LOCALIDADl CASTROF'Ot.lCE,
CODI9D DE CENTRO. 47000671
DENOMINACIONI COIi:SUO PUBLICO . ISABEL 1 DE CASTILLA'.
DOrlICILIO. CASTRCiPONCE~

REGI/'IEN ORDINARID:D€ PRaI,lISION.

D;~~~~;,~~~~OE~~~~CO'CAMPOS DE CASTILLA' DE BECILLA

POR TANTO EeTE' Cl:N-TRD' DESAPARECE COMO TAL.
LA UNIDAD QI.E SE DESGLOSA SEGUIRA. FUNCIDNANDO EN CASTROPONCE
COI'lD PARTE INTEGRANTE ·DEL C.R.A. "CAMPOS DE CASTILLA" DE
BECILLA DE I,IALDERADUEV. QUE SE CREA' POR ESTA O.M.

MUNICIPIO. CEINOS. LOCALIDAD, CEINOS DI: CAMPO.
CODUJO DE CENTRO. 47000713
UlENO'lINACION. COLEGIO PUBLICO 'GONZALO DE SERCEO'.
DOHICILIOI SANTIAGO.
REGIMEN ORDINARIO DE PRQI,IISION.

-DESGLOSES, A COLEGIO PUBLICO 'CAMPOS DE CASTILLA' DE BECILLA
DE I,IALDf!RADUEV 2 MIX. E.G.B.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL.
LAS W. EE. QUE SE DESGLOSAN SEGUIRAN FUNCIONANDO EN CEINOS
DE CAl'IPO COf'ID PARTE INTEGRANTE DEL C.I1.A. NCAr1f'OS DE
CASTILLA". DE seCILLA DE VALDERAOllEV. QUE SE CREA POR ESTA
O.M.

,'".:;,
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Tendrán una extensión máxima de 50 folios, incluidos anexos. y se
presentarán de acuerdo con la siguiente estructura:

Objetivos. descripción de contenidos y metodología.
Actividades: Desarrollo práctico del trabajo (habrá de ocupar una

tercera parte del mismo, como mínimo).
Evaluación.

Cuarto.-Los Directores de los Centros Docentes, cuyos alumnos y
Pr<?f~sores deseen participar en el presente concurso. remitirán la
soliCitud al Programa «Prensa-Escuela». Ministerio de Educación v
Ciencia, calle de Alcalá, 34, 6.a, 28071 Madrid, bien por el Registró
Central del Departamento, bIen a través de cualquiera de las dependen
cias enumeradas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo. Dicha solicitud, cuyo modelo se reproduce como anexo a esta
convocatoria, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Con carácter obligatorio:

Dos ejemplares del trabajo con el que se opta al premio.
.Aprobación del Consejo Escolar si se trata de Centros Públicos o

Privados concenados, ci del órgano colegiado que lo sustituya en el caso
de los Centros Privados no concertados que lo hayan establecido.

b) Con carácter opcional:

Informes complementarios de otras Instituciones o Entidades que
avalen el interés de la experiencia (Centros de Encuentros de Profesores,
Movimientos de Renovación Pedagógica. etc.).

Quinto.-El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el
día 20 de abril de 1990. I .

Sexto.-La concesión de los premios se efectuará a propuesta de un
Jurado constituido por los siguientes miembros:

Presidenta: La Directora del Gabinete de la Secretaria de Estado de
Educación.

Vocales:
Un representante de la Dirección General de Promoción Educativa.
El Director del Programa «Prensa·Escuela».
El DirectorIa de «Comunidad Escalan).

. Un representante de la Dirección General de Renovación Pedagó~
gtca.

Un representante de la Dirección Gener.al de Centros Escolares.
Un representante de la Asociación de Editores de Diarios Españoles

(AEDE).
Actuará como Secretario, con voz y sin voto. un funcionario de la

Secretaría de Estado de Educación.

Septimo.-Para la elaboración de la propuesta de concesión de los
premios, el Jurado deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:
Participación del alumnado: renovación de los métodos y técntcas de
aprendizaje; relación con el entorno y desarrollo del espíritu crítico,
convivencia y pluralismo.

Octavo.-La Orden de concesión de los premios será publicada en el
«Boletín Oficial del Estado». '

Noveno.-El importe de dichos premios deberá destinarse al fomento
de actividades relacionadas con la utilización didáctica de la prensa
escrita en las aulas.

Décimo.-El Ministerio de Educación y Ciencia se reserva el derecho
a la reproducción. publicación y difusión. total o parcial, de los trabajos
premiados. Los trabajos que no resulten premiados podrán recogerse en
el Programa «Prensa-Escuela», calle Alcalá. 34, 6.a, 28071 Madrid,
dentro del plazo de tres meses a partir de la publicación de la Orden de
concesión.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Perez Ruba1caba.

nmos. Sres. Director general de Promoción Educativa. Director general
de Renovación Pedagógica e Ilma. Sra. Directora general de Centros
Escolares.

Dichos premios se otorgarán con cargo a la aplicación presupuesta
ria 18.l2.321C.482 de los Presupuestos Generales del Estado. Además,
cada uno de los equipos premiados recibirá gratuitamente durante un
curso cuatro suscripciones diarias ofrecidas por la Asociación de
Editores de Diarios Españoles (AEDE).

Segundo.-Podrán optar a dichos premios los trabajos elaborados por
equipos de alumnos, coordinados por un Profesarla de Centros Docen
tes españoles no universitarios. ubicados en territorio nacional o
extranjero. .

Tercero.-Los trabajos han de ser inéditos. Deberán tratar sobre
experiencias didácticas de utilización plural de la prensa en el aula.

ORDEN de 13 de diciembre dé 1989 por la que se convocan
los Premios' ((Prensa· Escuela», para equipos de alumnos
coordinados por un Profesor de Centros Docentes españoles
no universitarios, para el curso 19891/990.

Con la finalidad de promover el uso plural e innovador de la prensa.
escrita en los Centros Docentes no universitarios y fomentar los hábitos
de lectura en los alumnos, su espíritu critico y tolerancia. el Ministerio
de Educación y Ciencia y la Asociación de Editores de Diarios Españoles
(AEDE) suscribieron un Convenio de colaboración con fecha 18 de julio
de 1985.

En el marco de dicho Convenio este Ministerio ha dispuesto:

PrimerO.-Se convocan doce premios denominados «Prensa~Escuela»

1989/1990, que se distribuirán de la siguiente forma:

Un primer premio de 500.000 pesetas.
Un segundo premio de 300.000 pesetas.
Dos terc~ros premios de 200.000 pesetas.
Ocho accésit de 100.000 pesetas cada uno.

Conslderando que de los mtbnnes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Construccio
nes en 29 de septiembre y 3D de octubre de t989, respectivamente, se
deduce que el Centro reúne los requisitos necesarios para la concesión
de la ampliación solicitada.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la respectiva Orden
de clasificación del" Centro Que se relaciona a continuación:

Provincia: Zamora. Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Deno
minación: «Medalla Milagrosa». Domicilio: San Torcuato, 39. Titular.
Hijas de la Caridad.

Clasificación con carácter definitivo como Centro homologado de
BachiUerato con siete unidades y capacidad para 245 puestos escolares,
autorizándose. en consecuencia. ampliación del mismo' v modificándose
en tal sentido la Orden de 14 de noviembre de 1978, anteriormente
mencionada.

La clasificación señalada'.anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna- revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización. •

El Centro que haya sido autorizado para iml?artir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utihzar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba!
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


